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CONSTANCIA.- Manizales, junio 13 de 2023. La dejo en el sentido 

que revisado el presente proceso, se encuentra pendiente un 

saldo de $656.755.oo, para cubrir el valor de la liquidación del 

crédito. En el programa de títulos judiciales hay consignación 

por valor de $736.383.oo, que sobrepasa el crédito, 

La parte actora está solicitando liquidación de costas y  la 

entrega del dinero,  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1009 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES            

Manizales, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

Se niega la solicitud formulada por la apoderada de la 

demandante, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por la menor E.S.O.H representada por SANDRA 

MILENA HOLGUÍN VERGARA, en contra de JOHON JAIRO OSORIO 

GIRALDO, en el sentido de liquidar las costas reconocidas, toda 

vez que se omitió hacerlo con la  presentación de la liquidación 



del crédito, pero considerándose viable efectuarlo 

posteriormente a cargo de la  demandante. 

 

En cuanto a la solicitud de autorizar la entrega del título que 

reposa en el despacho, debe presentar la parte actora la 

reliquidación mencionada y de esta manera establecer a 

cuánto asciende el monto de la entrega del dinero, incluyendo 

las costas a las cuales se hizo alusión en párrafo anterior. 

 

Se dispone compartir el link del proceso al correo de la 

apoderada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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